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Señor  

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE AGUSTIN CODAZZI  

E. S. D. 

 

 

 

 

Referencia: Proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandada: DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, ACTUANDO COMO 

ENDOSATARIA EN PROCURACION PARA EL COBRO JUDICIAL DE BANCOLOMBIA 

Demandante: RAFAEL DANIEL CONTRERAS GUILLEN Y HENRY BLADIMIR 

CONTRERAS DIAZ 

Radicado: 200134089001-2020-00061-00 

 

 

GERARDO MIGUEL VILLALOBOS PLATA, varón mayor de edad, identificado con C.C. Nº. 

1.067.718.159 expedida en Agustín Codazzi - Cesar, y portador de la T.P. Nº. 226.792 del 

Consejo Superior de la Judicatura; con domicilio y residencia en Agustín Codazzi – 

Cesar, en la calle 20 Nº 15-64 Barrio Centro del municipio de Agustín Codazzi, correo 

electrónico gerardo2601@hotmail.com, obrando con base en el poder anexado y 

adjuntado según lineamientos del Decreto 806 de 2020, como apoderado judicial  de  

RAFAEL DANIEL CONTRERAS GUILLEN Y HENRY BLADIMIR CONTRERAS DIAZ, mayores de 

edad, identificados con las cedula de ciudadanía Nº 18.930.989 y 77.158.725 

respectivamente, con domicilio en la Calle 22c Nº 18-20 barrio Simón Bolívar de 

Valledupar  - Cesar. Ejerciendo el derecho constitucional que le asiste en defensa de 

los mismos, por medio del presente escrito, dentro de la oportunidad procesal llego a 

su despacho, para contestar y oponerme a las pretensiones invocadas en la presente 

demanda ejecutiva referenciada, dentro de los términos de ley, en lo que concierne a 

los siguiente: 

 

 

A LOS HECHOS 

 

 

PRIMERO: Es cierto. 

 

SEGUNDO: Es cierto, mis poderdantes suscribieron pagaré por valor de $50.000.000. Dejo 

constancia el error en el traslado de la demanda, donde siguiendo cronológicamente 

los numerales enmarcados le correspondería el hecho segundo y le asignan 

nuevamente el numeral 1, lo cual puede generar confusión. 

   

TERCERO: Es cierto, en el sentido de que mis poderdantes se obligaron a realizar el pago 

del capital en 5 cuotas anuales. Dejo constancia el error en el traslado de la demanda, 

Donde siguiendo cronológicamente los numerales enmarcados le correspondería el 

hecho tercero le asignan el numeral 2, lo cual puede generar confusión.  

 

CUARTO: No es cierto. Ya que como lo manifestó en el hecho anterior, inclusive en el 

cuerpo de la demanda en el hecho tercero (que por error en la demanda establecen 

el numeral 2.) lo corrobora la apoderada de la parte demandada, al manifestar “La 

parte demandada, se obligó mediante el pagaré de fecha Nº 1970083848 a pagar el 

capital mutado en cinco (5) cuotas anuales consecutivas, siendo la primera pagadera 

el 06 de octubre de 2018 y así sucesivamente hasta la finalización del plazo. Igual se 

puede verificar en el numeral segundo del pagare Nº 1970083848 donde la tabla de 
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amortización se establecen cinco cuotas, la cuota Nº1 el día 06 del mes 10 de 2018 por 

$0 y las cuotas Nº 2  a la Nº 5  por valor de $12.500.000 pagada los días 06 del mes 10 

de los años 2019 a 2021 respectivamente.  

 

De esta forma el pago del crédito seria por una cuota Anual durante cinco años, 

donde solo se cancelarían desde la cuota nº 2 hasta la cuota Nº 5.  Dejo constancia el 

error en el traslado de la demanda, Donde siguiendo cronológicamente los numerales 

enmarcados le correspondería el hecho cuarto pero le asignan el numeral 1, lo cual 

puede generar confusión.  

 

QUINTO: No es cierto, ya que como se puede evidenciar en la cláusula tercera, del 

pagare Nº 1970083848 el pago de interés sería anual. Dejo constancia el error en el 

traslado de la demanda, Donde siguiendo cronológicamente los numerales 

enmarcados le correspondería el hecho quinto, pero le asignan el numeral 2, lo cual 

puede generar confusión.  

 

SEXTO: No es cierto, toda vez que tal como se establece en el numeral séptimo del 

pagare Nº 1970083848 el banco está autorizado para debitar todas las sumas de 

dineros adeudadas, (Descuentos que se han realizado por parte del Banco), donde 

por una mora ocasionada por el no pago de la cuota, adicional a los intereses 

ocasionado por el retardo, los asesores de la cartera exigían el pago de honorarios por 

el valor de cinco millones de pesos.   

 

Dejo constancia que por parte de mis apadrinados no ha existido intención de no 

cancelar el crédito, lo que no está conforme es con pagar unos honorarios por 

recuperación de cartera a un crédito el cual antes de la pandemia mis apadrinados 

estaban al día. Así como las respectivas consignaciones a la cuenta para que de auto 

debitara el pago de los intereses por parte del Banco. Hay que recordar señor Juez las 

restricciones a la movilidad, así como los picos y cedulas impuestos, que han 

ocasionado retardo y dificultades para acceder de manera física a las entidades 

bancarias para realizar los respetivos abonos.  

 

Adicional a los problemas ocasionados por el Coronavirus, mi cliente no ha podido 

realizar consignaciones al crédito, debido al que el mismo está bloqueado, 

rechazando los abonos que en dos ocasiones se han dirigido a la entidad financiera, 

donde le exigen el pago total del crédito y los honorarios ocasionados. Dejo constancia 

el error en el traslado de la demanda, Donde siguiendo cronológicamente los 

numerales enmarcados le correspondería el hecho sexto, pero le asignan el numeral 

3, lo cual puede generar confusión.  

 

 SÉPTIMO: Es parcialmente cierto, en el sentido que se pagó la respectiva cuota, pero 

por parte del banco exigen el pago de unos honorarios y unos intereses moratorios 

desorbitantes. Dejo constancia el error en el traslado de la demanda, Donde siguiendo 

cronológicamente los numerales enmarcados le correspondería el hecho séptimo, 

pero le asignan el numeral 4, lo cual puede generar confusión.  

 

OCTAVO: No nos consta, debido a que el pagare Nº 970083848 manifestada por la 

demandante no es el mismo firmado por mis apadrinados, ni el mismo aportado como 

prueba. Ya que mis apadrinamos manifestaron firmar el Pagare Nº 1970083848. Dejo 

constancia el error en el traslado de la demanda, Donde siguiendo cronológicamente 

los numerales enmarcados le correspondería el hecho octavo, pero le asignan el 

numeral 5, lo cual puede generar confusión. 
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Noveno: Me atengo a lo demostrado ante el juez. Dejo constancia el error en el 

traslado de la demanda, Donde siguiendo cronológicamente los numerales 

enmarcados le correspondería el hecho noveno, pero le asignan el numeral 6, lo cual 

puede generar confusión. 

 

Decimo: Me atengo a lo demostrado ante el juez. Dejo constancia el error en el 

traslado de la demanda, Donde siguiendo cronológicamente los numerales 

enmarcados le correspondería el hecho decimo, pero le asignan el numeral 7, lo cual 

puede generar confusión. 

 

Undécimo: No es cierto, toda vez que por parte mis apoderados se han realizado 

abonos a la obligación y el banco se ha reusado a seguir recibiendo los abonos, 

exigiendo el pago de honorarios no pactados en el pagaré. Así como el cronograma 

de amortización del crédito establece como fecha límite el pago del crédito el día 06 

del mes 10 del año 2022. Dejo constancia el error en el traslado de la demanda, Donde 

siguiendo cronológicamente los numerales enmarcados le correspondería el hecho 

undécimo, pero le asignan el numeral 8, lo cual puede generar confusión. 

 

Duodécimo: No es cierto, en el sentido que en ningún momento ha existido interés de 

no pago por parte de mis apoderados, pero los mismos tampoco están conformes de 

pagar dineros que no deben (Honorarios de Abogados del Banco), cuando están 

realizando el pago del crédito junto con los intereses causados.  

  

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

 

Me opongo a cada una de las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 

estamos frente a una obligación que aún no es exigible, debido a que en la fecha de 

amortización la fecha de la última cuota del crédito es el día 06 del mes 10 mdel año 

2022. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Propongo las siguientes excepciones: 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO: como quiera que el titulo valor se encuentra prescrito y la 

acción caduca, por lo que su exigibilidad es ilegal y la parte actora dejo vencer los 

términos de ley, por lo que nos encontramos frente a una obligación que legalmente 

no es exigible, por ende mi representada no le adeuda a la parte actora ninguna suma 

de dinero. 

 

INNOMINADA O GENÉRICA: Solicitó al aquo reconocer de oficio las excepciones que 

resulten probadas en el decurso del proceso. 

 

PAGO PARCIAL: Solicito señor Juez se tenga en cuenta los recibos de pagos y 

consignaciones realizadas al crédito, las cuales se constituye en pago parcial de la 

obligación.  

Errores de la Demanda: Señor Juez en los hechos de la demanda, existen errores que 

no es claro precisar el números de hechos señalados por la parte demandante, así 
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como error en el Numero de pagaré el cual manifiesta la parte demandada que presta 

merito ejecutivo Pagare Nº 970083848 y el pagare firmado por mis apadrinados, pagare  

Nº 1970083848. 

 

PRETENSIONES 

 

1.- Se declaren probadas las excepciones de pago parcial, cobro de lo no debido,  

innominada o genérica y Errores de la Demanda.  

 

2.- Que se dé por terminado el presente proceso, absolviendo de las pretensiones de 

la demanda a mis representados. 

 

3.- Que se levanten las medidas cautelares impuestas en el referido proceso y se libren 

los oficios correspondientes. 

 

4.- Se condene en costas procesales a la parte demandante. 

 

5.- Que ordene al Gerente o representante legal de Bancolombia y/o quien haga sus 

veces, el recibir los abonos del crédito de mis apadrinados.  

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tenga como pruebas las que obran en el referido proceso, junto con las 

consignaciones y abonos realizados.  

 

 

ANEXO 

 

 Poder a mi conferido. 

 Documentos anexados como pruebas en formato PDF  

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito recibiré notificación en la cuenta de correo electrónico 

gerardo2601@hotmail.com y en la Oficina de abogado ubicada en la Calle 20 Nº 15 – 

64 El Centro de de Agustín Codazzi, Cesar. 

 

 

 

De Usted señor Juez Atentamente. 

 

 

 

 

    

GERARDO MIGUEL VILLALOBOS PLATA      

C.C.  N° 1.067.718.159  de Agustín Codazzi      

T.P. Nº 226.792  del C.S. de la J.   

 

mailto:gerardo2601@hotmail.com


























Señor  

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE AGUSTIN CODAZZI  

E. S. D. 

 

 

Proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: RAFAEL DANIEL CONTRERAS GUILLEN Y OTRO 

Rad: 200134089001-2020-00061-00. 

Asunto: PODER PARA ACTUAR 

 

 

RAFAEL DANIEL CONTRERAS GUILLEN, varón, mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía Nº 18.930.989 con domicilio y residencia en la Calle 22c Nº 

18 -20 barrio Simón Bolívar de Valledupar  - Cesar y HENRY BLADIMIR CONTRERAS 

DIAZ, Varón, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nº 77.158.725 

de Agustín Codazzi, con domicilio y residencia en la Calle 22c Nº 18 -20 barrio Simón 

Bolívar de Valledupar  - Cesar, respetuosamente nos dirigimos a usted, con el fin de 

manifestarle que confiero poder especial amplio y suficiente en cuanto a derecho 

se refiere al Doctor GERARDO MIGUEL VILLALOBOS PLATA, Varón, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.067.718.159 de Agustín Codazzi, 

Abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional No. 226.792 del C.S.J. con 

domicilio y residencia en la Calle 20 Nº 15 - 64 barrio centro del municipio de Agustín 

Codazzi - Cesar, correo electrónico gerardo2601@hotmail.com, para que nos 

represente en el PROCESO EJECUTIVO de MENOR CUANTIA, promovido por la 

doctora DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARASO, actuando como endosatario en 

procuración para el cobro judicial de Bancolombia S.A.; Radicado Nº 

200134089001-2020-00061-00. 

 

Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del 

presente poder, en especial las de contestar, proponer excepciones, recibir, 

renunciar, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, interponer recursos, renunciar 

a términos, traslados y ejecutorias, y todo en cuanto derecho sea necesario para 

el cabal cumplimiento de este mandato, en los términos del Art. 77 del C.G.P. 

 

 

De usted atentamente:  De usted atentamente: 

 

 

 

 

 

 

RAFAEL DANIEL CONTRERAS GUILLEN HENRY BLADIMIR CONTRERAS DIAZ 

C.C.  Nº 18.930.989 C.C Nº 77.158.725 de Agustín Codazzi 

 

 

 

 

 

Acepto:  

 

 

 

 

GERARDO MIGUEL VILLALOBOS PLATA  

C.C Nº 1.067.718.159 de Agustín Codazzi  

T.P. Nº 226.792 del C. S de la J   

 

mailto:gerardo2601@hotmail.com

